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SECCION.
SECRETARÍA DE EA INTENDENCU GENERAL DE HACIENDA 

RÜRLKLV DE FILIPINAS,
(Concluye el Reykimenlo del Resyuardo.)

. CAPITULO VIII.
Del SeijHiulo Comamlaiite.

Ai't. 2-2!. El Segundo Comuiidaiue és el enciirgado del 
examen y redacción de los documentos y de todas las aten­
ciones del detal!.

Art. 222. Redactará y conservará con orden y limpieza 
los trabajos siguientes:

! La correspondencia de oficio.
2." Los estados de tuerza, armamoiuo, vestuario, mon­

tura. buques y sus pertrechos.
8." I>as hojas de servicio y el escalafón de antigüedad.
4. " El cuaderno de reseñas donde consten todas las do 

la fuerza montada.
5 . " La alta y baja.
6. * Los registros de aprehensiones, de órdenes genera­

les, del estado de uso de vestuario, annamento y montura; 
del de las embarcaciones con espresion de las dimensiones, 
velamen y pertrechos de caña uu:t y de las casetas, ga­
ritas ó cualquier edificio que sirva de abrigo ó de cuerpo 
de guardia, Ospresando los utensilios que contengan.

7. " Las notas de concepto y de la vida y costumbres de 
los individuos del Cuerpo hasta la clase de Sargento pri­
mero inclusive.

8. * Ims filiaciones con la debida separación de clases.
9. '' Los libros de cuenta y razón contomie á las instruc­

ciones que rijeii. •
10. Y por último un libro histórico en que por me­

ses se describan los sucesos mas notables dcl Cuerpo.
Art. 223. Para abreviar ios trabajos procurará imprimir 

los estados, filiaciones, hojas de servicios y demás documentos, 
en cuanto fuere posible, y dispondrá (íe acuerdo con la Co­
mandancia general los formularios á que han de arreglarse 
los individuos del resguardo, á fin de que haya uniformi­
dad y sencillez.

Art. 224. Formará, coa los datos convenientes los pedidos 
de efectos para el servicio dcl Cuerpo é intervendrá las ad­
quisiciones y distribuciones que por consecuencia de ellos 
se verifiquen.

•Art. 22o. Intervendrá en las enageiiaciones que estén co­
metidas ó se cometan á la Comandancia general ó á los 
Comandantes Visitadores do las embarcaciones, armas, enseres 
inútiles y efectos, sea cual fuere su procedencia.

Art. 226. Intervendrá en Hl formación de los presupues­
tos para la reparación de casetas, carena de embarcaciones 
y compostura ó compra de útiles, y en genera! en todo gasto 
que ocurra en la Comandancia general ó en los Distritos para 
objetos p^uliarcs del servicio del Cuerpo.

intervendrá también todas las salidas y entradas 
a io  ^ documento que represente dinero en ella.

Art. 228. Tendrá á su cuidado el archivo de todo lo de 
su cargo; clasificará los papeles con el mayor orden y formi.rú 
índices claros y bien detallados, para que se encuentren fá­
cilmente los documentos que se necesiten.

CAPITULO IX.
Del Comandante General.

Art. 229. El Comandante general, á quien compete i 
mando inmediato del cuerpo, hará que las órdenes relativas 

tengan pronto y absoluto cumplimiento, sin interpreta­
ro n  m morosidad. - '

Art. 230. Asi coipo los .Aventajados, Sargentos, Tenientes 
y Commid.iiucs Visitadores han de responder á la Coman­
dancia general c.i Lis escuadras, secciones, provincias ó Dis­
tritos que mandaren de !.i exactitud en el .«ervicio, disciplina, 
orden interior y moralidad de la fuerza, asi el Comandante ge­
neral será responsable al Inspector de >cuaiito tenga cone­
xión con el servicio y con la puntual obséiTaiicia de esta 
Instrucción.

Art. 231. Perseguirá y hará que se persiga el fraude sin 
tregua ni descan.so.

Art. 232. Dispondrá que las fuerzas-del Resguardo ten­
gan toda la movilidad que convieiie a! .servicio de Rentas.

Art. 233. Cireutaru á menudo órdenes generale.s á los Co­
mandantes Visitadores y esto.s á las provincias y puestos de 
su directa clependeiuáu. haciéndoles las prevenciones opor­
tunas para cubrir debidamente el servicio, precaver los acci­
dentes que en su daño puedan sobrevenir y regularizar v 
poner eu concierto con la calidad de la fuerza, con su nú­
mero y con sus atenciones, los objetos preferentes sobre que 
haya de vigilar.

Art. 23L Cuidará de que todos los que desempeñan mando 
■se eiuereu suiicieiitemenle, con relación á sus Distritos ó 
provincias, de cuales son los arliuulos prohibidos, cuales los 
estancados y cuales los lícitos, y del régimen de las Adua­
nas y dispo-siciones fiscales que se hallan vigentes.

Alt. 23o. En cuanto á las revistas cumplirá lo prevenido 
en el reglamento orgánico del Cuerpo.

Art. 230. Procurará granjearse el aprecio de las autori­
dades, guardando con ellas la mayor armonía; y dirigirá sus 
esfuerzos >i conseguir que la fuerza del resguardo goze de 
Li estimación general.'

Art. 237. Se iaformarú mensualmente por las oficinas de 
Rentas de la alta y baja de los valores, comparando éstos 
con los de igual época del año anterior y mes último y 
sirviéndole de regla para conocer si circula contrabando y 
si el Resguardo ha llenado cumplidamente sus deberes.

Art. 238. Hará ifue la subordinación se observe con lodo 
rigor; que el respeto y consideración entre el inferior y Su­
perior se cimenten en rodas las clases; que se las mantenga 
eu el pleno ejercicio de su.s atribuciones, que no haya ningún 
hombre ni caballo iiiúiil para la fatiga; que el armamento, 
vestuario y montura se conserven en buen estado; que el 
servicio se desempeñe con actividad y celo; que cada indi­
viduo reciba religiosamente sus haberes; y que en todo caso 
en que se dependan los intereses de la Hacienda quede bien 
puesto el honor del Cuerpo.

•Art. 239. En todo lo concerniente á la organización, dis­
ciplina y distrilmcioii de la fuerza, se entenderá directamente 
con e! Inspector del Cyerpo, con quien sostendrá activa cor­
respondencia, y en cuanto al servicio especial de persecu­
ción y represión del contrabando y fraude, obrará de acuerdo 
con los Gefes de Rentas.

Arl. 240. Propondrá el Inspector del Cuerpo con opor­
tunidad las obras de reparación de casetas, garitas, buques 
y demás objetos del Resguardo, formando presupuestos y cui- 
íiando de que se ocasionen los menores gastos á la Hacienda.

Art. 241. Dispondrá lo conveniente para que las partidas 
del Resguardo no permanezcan mucho tiempo en un mismo 
punto, procurando que el cambio sea contifiuo. sucesivo 
é incierto y haciendo que turnen en sitios mal sanos ó de 
estraordinaria fatiga.

Art. 242. En el servicio de m ar, lo mismo que en el ter­
restre, vigilará la exacta observancia de cuanto s-> previene 
á cada clase respectivamente; y hará cumplir por su parte 
las obligaciones que á cada una de ellas corresponda.

Art. 243. Elevará al Inspector del Cuerpo las propuestas
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para el nombramiento de los Sargentos, .^ventajados, Cara­
bineros é individuos del Resguardo maruimo.

Art. 244. Dirigirá al mismo Inspector con su informe las 
solicitudes, instancias y redamaciones de sus subordinados, 
cuidando de su breve curso.

Art. 24b. Se llevará en la Comandancia general con orden 
y limpieza la correspondencia de oficio, los libros de tomas 
(le razón de los Raides despiebos, títulos y nombramientos de 
individuos del Cuerpo, de las órdenes Superiores y de las 
(jue la misma Comandancia circule, y las notas de concepto de 
los oficiales.

Art. 246. Dará al Inspector del Cuerpo partes en los pe­
riodos que el mismo determine sobre los puntos siguientes.-

1. " Da la conducta de sus subordinados.
2. '’ De las aprehensiones con espresioii de si produjeron 

hechos de armas.
3. " De la dirección y movimiento de las fuerzas de! Res­

guardo, circunstancias (juc hayan ocurrido, clase peculiar 
del fraude y mas ó bieiios éxito con que se haya combatido.

4 . " De los sucesos notables qu,e demuestren el estado 
y servicios del Cuerpo en cada provincia.

Art. 247. Dirigirá además al Inspector los estados y do­
cumentación que se le prescriban.

■Art. 248. En cuanto á la imposición' de c'astigos, ejer­
cerá las facultades que se le coaíieren en el Capitulo 12 Sec­
ción 2." de esta Instrucción.

Art. 249. Podrá conceder licencias hasta quince dias á los 
individuos del Cuerpo.

CAPlTlLü X.

De¡ Resfiuarilo 7naiilimo.

Art. 260. El Resguardo marítimo estará siempre- intima­
mente unido y combinado con el terrestre.

Art. 2b 1. Los patrones son los (Jefes de las respectivas 
embarcaciones y observarán las prevenciones que se marcan 
á los del Resguardo terrestre y las que se señalan á coii- 
íiouacion.

1. * El mayor órden, disciplina y policía en la barquilla 
ó falúa y tripulación que mande.

2 . * Desplegar un esmerado celo v actividad en el ser­
vicio.

3 . ’ No permitir murmuraciones cóiitra los Superiores <3 
contra el servicio.

4. " (Jue todas las pertenencias y efectos del buque se cui­
den con toda diligencia á fm do evitar gastos á la Hacienda.

b.* Que sus subordinados vistan abordo constantemente el 
uniforme establecido.

6. * (Jue todos cobren puniualmenle sus haberes.
7. '  Que se cumplan las iiistruceioiies y órdenes espe­

ciales de la .Autoridad Superior del Cuerpo.
Art. 232. (Juando los patrones tengan sospechas de que 

algún buque conduce fraude, pasará á su bordo para re­
conocerlo, verifiiiaiido este acto siempre sin vejaciones ni malos 
modales y dando antes, si és posible, ó después de hacerlo,' 
parte á su Superior, h iéndelas noticias <[ue tuviere, ó bien 
del resultado de la operación.

Art. 233. Cuando el patrón tenga que poner algún indi­
viduo ó individuos de su mando en embarcaciones fondea­
das en el puerto, Babia ó rada, hará que guarden la ma­
yor (xmiposrniM y circunspección con los Gefes ó tripula­
ción del buque á cuyo bordo se hallen.

Art. 234. Si por razón de un temporal y obligado por 
asuntos del servicio tuviese alguna averia en su embarcación, 
que procurará evitar á todo trance, dará parte al Co­
mandante^ general para que éste lo baga al Inspector.

Art. 255. Lo.s marineros, grumetes y en general todos 
los empleados del Resguardo marilimo, ' cumplirán lo preve­
nido en esta Inslruceioii respecto de dos Carabineros.

Art. 256. El Comandante general, oyendo á los (Jefes 
de Rentas, propondrá al Inspector las'supresiones y varia- 
ciones que deban hacerse en el número y clase de las em- 
liarcacioiies destinadas á este servicio, tomando en conside­
ración las que usen los conlrahandistas y que, en lo . po­
sible deben ser iguales las del Resguardo, sin tener .seña­
les esferiores que les diferencie, a fin de que no sean re­
conocidas desde lejos y alcancen en los esteros y demas si­
tios h los que se dedican al contrabando.

Art. 257. El patroa será e! solo responsable de los de­
sórdenes que cometan los individuos de su tripulación, tanto 
en la mar como eii tierra; y como gefe que és á bordo 
de su buque; debe obrar independientemente y se halla en 
el caso de hacerse obedecer y respetar de sus subordina­
dos , sin que se le admita escusa alguna para dejar de cum­
plir exactamente cuanto se le previene en este Reglamento, 
y le fuere ordeaado por escrito ó de palabra por sn Coman­
dante, concerniente á asuntos del servicio.
• -Ai-f. 258. Como los puntos que deban señalarse á cada 
uno de los- buques para hacer el crucero de las respectivas 
provincias, conviene sea en virtud de conocimientos prácticos 
de las costas ensenadas, y rios por donde con mas faci­
lidad puedan introducirse los contrabandi'^tas; el Comandante, 
de cada provincia, de acuerdo con el Visitador del distrito, 
formará la instrucción particular para cada una de las em­
barcaciones que tengan á sus órdenes, en l.i cual determi­
nará las playas, calas, rios, ensenadas, etc., en donde deba 
hacer el servicio, sin perjuicio deque, según lo exijan las 
circunstancias, puedan variar los cruceros, como también tas 
instrucciones, dando siempre conocimiento de ello con re­
misión de un ejemplar, á la Comandancia general.

Art. 259. Eli la propia' instrucción podrá el mismo Co­
mandante de cada provincia hacer cuantas prevenciones crea 
conducentes, relativas á la economía, conservación, y buen 
órden interior de cada embarcación, .siempre que no se opon- 
gán ni presente Reglamento.

Act. 260. Cuando algunas de bus embarcaciones de los 
coiitrabandisias, perseguida por los del Resguardo, encallase 
en la costa y lograse echar en tierra ej todo ó parte del 
contrabando que condujere, los patroims deberán hacer ,de­
sembarcar parte de la tripulación armada, á fin de priécu- 
rar por todos los medios posibles su aprehensión, y caso 
de no poderla conseguir darán conocimiento al resguardo de 
tierra mas inmediato; valiéndose para el efecto-de los auxilios 
que solicitarán, así de las justicias, como de los Adminis­
tradores, fieles y e.stanquilleros de la Renta, coii la pre­
cisa circunstancia de que no quede en ningún caso la em­
barcación de su cargo sin la tripulación necesaria para su 
conservación y defensa.

Art. 261. Siempre que los mismos patrones, supiesen 
por denuncia, noticias ó por indicios que encontrasen en 
las playas, ensenadas, ó rios, haberse hecho algún de­
sembarco de tabaco de contrabando, deberán proceder al 
registro de los sitios mas sospechosos, usando para ello 
de las formalidades prevenidas par.a el Resguardo de tierra 
Y las determinadas en el artículo anterior.

Art. 262. En los esteros, sus eneradas , y demás parajes 
donde no puedan navegar las falúas ó pancos" del Resguardo, 
dispondrán los patrones se hagan los registros con baiiquillas 
ó barotos con el número de hombres armados que consi­
deren del caso. Para que no falte este recurso en los pa­
rajes cuque sea necesario, el Comandante de cada provincia 
cuidará de h  conservación de las bancas y otras embarca­
ciones menores, propias para el objeto.

■Art. 263. No se castigará ni apremiará de modo alguno 
á los estraviadores que se aprehendieren, bajo pretesto de obli­
garles á que descubran el paraje en que hay contrabando; 
pues el deber de los- empleados de la Renta, está- ceñido 
á la vigorosa persecución y aprebeiisioii del contrabando y 
de los que lo ejercen, dejando el castigo de éstos á las 
Leyes y solo procurarán el descubrimiento del fraude por 
medios prudentes, sin valerse de violeiieins ni de actos re­
probados, que atraen odiosidades sobre los empleados de la 
Renta, en descrédito y perjuicio de la misma.

■Art. 264. El patrnn de cada buque llevará un diario de 
operaciones, en que esprese los reconocimientos que prac­
tique, novedades ocurridas en ellos, tiros que haya dispa­
rado y con que fin; cuyas noticias recogerá el Comandante 
de la provincia y las remitirá á la Comandancia general, 
siempre que tenga proporción, corno f-imbie:i las relaciones íl 
de consumos de municiones, que remitirá cada fio de ano, 
con espresion de la existencia quo queda.

Art. 265. Eli el ca?o de resistencia por p.irie de los Jj 
co'itrabaudistas, ó en el de que procuren huir cua contra­
bando. sin quererlo entregar, lo és permitido o! Re.sguardo 
hacer uso de las armas que se le h.a-i dado’ para su de­
fensa y para el desempeño de! servicio 'que le está cometido.
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Art. 266. Siempre que se consuman algunas municiones, 
el patrón dará parte ai Comandante de la provincia, quien, 
atendido á la legitimidad del consumo, las pasará en data 
y reemplazará, si lo juzga necesario, poniendo el mayor cui­
dado en que no se haga mal uso de este articulo, y exigirá 
en el acto el mas severo cargo á los patrones por la menor 
ocultación ó malversación.

Art. 26T. E-itará á cargo del patrón h  limpieza , a-n'o 
y buena conservación ibl buque, armimentn, utensilios y 
demás efectos, todo lo que será frecuentemente revistado por 
el Comandante de la provincia, quien hará que en su pre­
sencia y en el acto mismo de la revista, se remedie cual­
quiera defecto que notare, y caso de que por abandono se 
hubiese perdido ó inutilizado alguii articulo, sea de la clase 
ijuc fuere, se repondrá la falta á costa del patrón, ú quien 
se retendrá un tercio de sueldo mensual hasta completar el 
valor de la cosa perdida ó inutilizada; pero si la falta fuese 
de alguna consideración, se procederá al arresto, suspensión 
de empleo y formación de sumaria.

.\ri. 268. El contrabando, embarcaciones, reos y cuanto 
aprehendan los buques de la Renta, será sin demora con­
ducido y entregado al Comandante de la provincia con el 
testimonio de la aprehensión y lista de la tripulación del 
buque ó buques que hayan concurrido, firmada por el pa­
trón ó patrones respectivos. Dicho Comandante procederá á 
entregar ¡o.s efectos aprehendidos á quien corresponda para 
la sustanciacion de la causa.

Art. 269. No serán apresadas ni detenidas las embarca­
ciones de cabotage en que se encuentre contrabando en muy 
corta cantidad, ni se les causará otro perjuicio que el de 
la pérdida del género estancado.

Art. 270. Á los buques procedentes de las provincias en 
que no se halle estancado el tabaco, se les recogerá el 
que se les encontrase, dejándoles solo la porción que á pru­
dente juicio necesiten para el consumo de los individuos que 
se hallon á bordo, hasta llegar al primer punto donde esté 
estancado dicho articulo, según las licencias que presenten del 
puerto de su procedencia.

Art. 271. Lo prevenido en los dos artículos anteriores, 
deberá solo entenderse con las embarcaciones, que no quede 
duda hacen el comercio licito y de ningún modo con los 
que haya fundadas sospechas de que se dedican al contrabando, 
las cuales deberán ser conducidas al punto que designe el 
Comandante de la provincia.

Art. 272. La embarcación que se aprehendiere con con­
trabando, y por sus circunstancias se declarase caída en co­
miso, será avaluada por peritos, haciéndolo constar en las 
diligencias, para que la Renta abone su valor al ramo de 
comisos, conforme á lo prevenido por decreto de la Supe­
rintendencia general, de 27 de Marzo de 1821, y el Coman­
dante del Resguardo de la provincia dará cuenta á la Co­
mandancia general, espresando si podrán ser útiles para el 
servicio de la Renta, según conozca y espoiigan los peritos 
en el acto de reconocimiento.

Art. 273. _ Los buques del Resguardo podrán reconocer á 
las embarcaciones de cabotaje, pero sin que sea permitido 
detenerlas biijo pretesto alguno, procurando no obstante es- 
■II a la mira de las que se conozca procedan del Visaismo, 

las cuales serán reconocidas siempre que fuese posible, y es- 
conadas en su derrota para evitar el que tengan ocasión do

A , f ‘ j  con sus botes, algún tabaco de contrabando, 
reaolilándose esta vigilancia en las costas de layabas y Bataneas 
en donde.puede sucoder esto con mas facilidad.

,'ís díida buque preferirá para estos 
t en que las embarcaciones estén
'^^cer víveres, aguada ú otro motivo, en cuyo 

onii ventieará con asistencia de un oficial ausiliante que 
^  justicia del territorio á que pertenezca el fon- 

^ od estar anuladas las embarcaciones en playas ó 
n̂m'**̂ * que entonces se practicará

T '‘U-® alta mar.
patrones, como responsables de los per- 

causaren en los reconocimientos de las em- 
aciones, aun cuando se los aprehendiese alguna cantidad 

espresado en el articulo 269 deberán 
vic'in ' ' ^“yd" moderación en el de.sempefio de este ser- 

personalmente acompañados de dos ó tres 
-o s  ae la mejor conducta, y aunque se hallan en

el caso de hacerse respetar en cualquiera ocasión y tiempo 
y á toda costa, lo están asimismo en el de evitar con­
testaciones inútiles con los patrones ó capitanes ú otra -persona 
alguna de las embarcaciones que reconozcan, pues que general­
mente solo sirven para acalorar los ánimos, viniendo al fin 
á parar eii desagradables consecuencias.

Art. 276. Deberán los patrones vigilar é impedir, que 
individuo alguno de sus buques haga uso del tabaco que se 
aprehenda. advirtiéml) q.i.í si después de echado en tierra 
se encontrase escondida á burdo alguna porción, por corta 
que fuere, en el registro que el Comandante de la pro­
vincia ordenará se practique, será responsable el patrón y 
tratado como contrabandista. Del mismo modo será tratado 
el marinero en puyo poder se encontrase algún tabaco de 
coiitrubaiido en el registro que el Resguardo de tierra de­
berá' pasarles, siempre que tenga so^echas de que lo con- 
s e m n , y se proliib'e tanto á los ^ tronos, cuanto á sus 
inferiores la menor oposición ó resistencia á esta clase de 
registros.

Art. 277. Igual vigilancia tendrá el Comandante del Res­
guardo para impedir el que los patrones oculten arma al­
guna de las que aprehendan, debiendo estos tener enten­
dido, que se les castigará como si ocultasen el contrabando, 
sin que sirva de disculpa la esposicioii de que las han con­
servado para el buque, pues siempre deberán ser entrega­
das al Alcalde ó Gobernador de la provincia, según está 
prevenido.

Art. 278. El Comandaiuo de cada provincia cuidará de 
que ningún buque de .-«u división se detenga en la cabecera 
ni otro punto donde hubiese atracado, mas que el tiempo 
que necesite para hacer la entrega del contrabando, reos 
y embarcaciones aprehendidas, recibir los sueldos y diarios 
y embarcar víveres de la tripulación, lo que ha de veri­
ficarse con la posible brevedad; eu inteligencia de que el 
patrón, cuyo buque se detenga por mas tiempo de .cuatro 
horas sin espresa necesidad, y sin conocimiento y consen­
timiento del Comandante, será suspenso de empleo y sueldo, 
y sumariado, dando cuenta á la Comadaiicia general.

Art. 279. Abordo de los buques del Resguardo, no puede 
embarcarse persona alguna que no sea de la tripulación, ni 
aun las mugeres de los patrones ó marineros, ni otro pa­
sajero sea de la clase, calidad ó condición que fuere, á 
menos que no medie orden de la autoridad competente.

Art. 280. Se prohihe el que los patrones ni los indi­
viduos á sus órdenes trasporten carga alguna de unos pun­
tos á otros.

Art. 281. Será del cuidado del Comandante déla provin­
cia el aprontar los víveres de los buques de su mando, in­
virtiendo en ello el diario señalado á la tripulación, y acre­
ditará con documentos el costo que haya tenido, para sa­
tisfacción de los interesados.

Art. 282. Como la esperiencia ha demostrado que los 
contrabandistas se valen para hacer sus desembarcos, de la 
época en que los buques de la Renta abandonan los pun­
tos de sus destinos para ir mensualmente á percibir los suel­
dos y tomar víveres, el Comandante del Resguardo de cada 
provincia tomará sus medidas para que no lo verifiquen en 
dia fijo ni conocido del público.

Art. 283. Para la ejecución de lo prevenido en el artí­
culo anterior, el Comandante de la provincia se pondi'á de 
acuerdo con el .Administrador á fin de que éste efectúe ú or­
dene con sigilo el pago de sueldos y diario de las tripula­
ciones á los fieles de los pueblos playeros, previniendo y 
aprontando los víveres, de modo que puedan tomarse en di­
ferentes puntos.

.Art. 284. Siendo los diaios queso suiniiiisfran á las tri­
pulaciones suficientes para proporcionar una decente y abun­
dante manutención, los Comandantes de las provincias vi­
gilarán con la mayor escrupulosidad y se asegurarán perso­
nalmente, de que los víveres son abundantes y de buena ca­
lidad, y si sobrase alguna parle do dichos diarios, hara 
que se reparta inmediatamente á los interesados.

Art. 28o. También se prohihe á los patronos destinen 
cantidad alguna, ya sea sobrante do diarios, ya de otra 
cualquiera cosa que corresponda á todos ó pane de los 
individuos de la trjpulacion, con el objeto de pagar es­
cribiente, diario de cocinero, ni otro motivo alguno, pues 
el patrón delie pagar de su boUülo el escribiente, si no quiere
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estender de su mniio ios doemnenfos que debe formur, y los' 
ranchos deben condicionarse por medio de los inirineros 
alternativamente, sin que por pretesto alguno se eximí de 
ésta ni otra mecánica á ningún individuo de la tripulación, 
oscepto el patrón que no deberií hacerlas personalmente.

\r t .  -2SG. K1 Comandante del pariido se informará per­
sonalmente y con frecuencia de la conducta de los marineros, 
faltas que cada uno de estos haya cometido, y corieccion 
que el pitron respectivo les haya impuesto por .ella. Hará 
en el acto una ligera, pero exacta iiiformaeiou verbal, re­
prenderá de nuevo é iiiviturá á la eiunieiula á los que 
hubiesen sido'castigados por flojos, morosos, inobedientes, 
ó viciosos y despedirá dcl servicio á ios reinoidentes en estos 
defectos, ú otros <{uc por ser de difícil correccto-i, conside­
rase pnidenlemento ser perjudicial su permanencia en él.

Art. 287. En el mismo acto examinará las cuentas de in­
versión de diarios, y de quedar satisfechos de su legali­
dad, finmráii dos ó 'tres  marineros; preguntará á todos .si 
han recibido por cutero y á debido tiempo los sueldos, si 
los víveres han sido abundantes y de buena calidad, se in­
formará de .si el patrón les dá buen trato, y caso de que 
se le produjese alguna queja, hará pronta uveriguacioti to­
mando la providencia que, según l¡s circunstancias, crea 
necesaria, siempre que la cnosidorase justa, castigando 
los culpados, y dando cuenta á la Comandancia genera!.

Art. 288. Tendrán eiiteiididn los patrones do los buques de 
la Renta, que el medio mas seguro de hacerse querer y res- 
pQlar de sus súbditos.-consiste en la moderación y buen porte 
con todos y cada uno de ellos, y sin embargo do que ito de­
ben ni pueden tolerar ni dispensar la mas leve falta del 
servicio, evitarán en cuanto les sea posible el odioso uso 
del bejuin-), valiéndose de este recurso eu el solo caso de de- 
clat-adi iiiobodiencia y para contener la altivéz de alguno que le 
perdiese el respeto, conteniéndose aun en estos casos para no 
exasperar al paciente, y evitar algún suceso desagradable, siendo 
el remedio para que no llegue, sino muy de tirde en tarde 
el primero, el cuidado de no mandar injustamente, y para 
el segundo, el no usar demasiada tamiliaridad con la ma- 
rineria.

Art. 289. No se admitirá escrito alguno que en cuerpo 
presenten los marineros contra sus patrones, pues deben pro­
ducir las quejas que tengan de estos, de palabra al Co­
mandante de la provincia en primera ocasión, quien será 
responsable de los perjuicios que puedan resultar si iio las 
estimase oportunamente; bien entendido que no sera oida 
queja alguna que se produzca sobre faltas que se atribuyan 
á los patrones, cometidas antes de la última ocasión en que 
el agraviado ó ageaviados pudieron hacerlas presente, cas­
tigándoseles además por encubridores, siempre que aquellas 
hubiesen sido en perjuicio de la Renta, siu embargo de 
tomarse por el Comaiidanle de la provincia las medidas que 
crea necesarias á evitar que se repitan.

Art. 290. Cuando algún buque de la Renta necesite de 
carena ó recorrida, oi patrón que lo mande dirá parte por 
escrito á su Com.andante, quien levantando sobre este do­
cumento auto de olirio, procederá al reconociiniento por pe­
ritos, los cuales espondráii la causa que ha motivado la .ne­
cesidad de la obra, y el costo que según cálculo pruden­
cial deberá irrogar rada uno de los artículos que en ella 
deban invertirse, cuyas diligencias remitirá el Gefc de la 
provincia á la Comandancia general.

Art. 291. Guando por muerte, deserción, ú otro motivo, 
faltase algún individuo de la dotación de un buque, el Co­
mandante de la provincia lo reemplazará interinamente, con 
sugeto de robustez, disposición y buena conducta, asegu­
rándose de esta por informes que solicitará de las justicias 
con visto bueno del Cura Párroco del pueblo ea que estu­
viese empadronado el aspirante, y dará cuenta de ello á la 
Comandancia general para lo demás que proceda.

Art. 292. La entrega de los buques de un patrón á otro, 
ya sea del efectivo a! interino ó de otro modo, se hará por 
inventario, en que se espresen todos y cada uno de los ar­
tículos que el buque tenga de cargo, con espresion del es­
tado de servicio en (jue se hallen la embarcación, su ve­
lamen, cabullería y demás enseres, utensilios, armamento y 
municiones de todas clases.

Art. 293. El Comandante de la provincia deberá presen­
ciar toda entrega de buque y cuidará se haga con la ma­

yor escrupulosidad, tendrá á la vista el inventario de la en­
trega anterior, hará reponer en el acto cuanto se encontrase 
de menos, y firmará constarla haber sido todo entregado en 
el estado que espresa el inventario, el cual se cstenderá 
por triplicado, quedando un ejemplar en poder del patrón 
entrante, otro en el del Comandante de la provincia y e! 
tercero lo remitirá este á la Comuidaiicia general.

De los Tenientes Goninndantes de bahía de Itíanila t/ Puertos habilitados.
X

Art. 294. El oficial mas caracterizado de las Hondas de 
prefereiHjia será Comandante de la bahía de .Manila y Puerto I 
de Cavile, como Gefe de la fuerza terrestre, marítima y em- 
harcaeiones destinadas á este servicio, y dependerá inme- .] 
diatainente déla Coiflindumia general del Cuerpo; y por tanto j  
dará cuenta á esta .de todas las novedades que ocurran y | 
merezcan ser puestas en su conocimiento.

Art. 29ü. Deberá tener muy presente que el servicio de 
ios muelles y Bahías, además de lo que exije la institu­
ción especial del Cuerpo, como au.xiliar de la Aduana dará 
cumplimiento á cuanto el Administrador disponga relativo á 1 
este servicio, s i no fuere contrario al peculiar de su empleo j 
y leyes vigentes, recibie.ido sus disposiciones por escrito á 
fin de que no puedan ocurrir dudas en su exacto desem­
peño.

Art. 296- Al entrar en el Puerto los buques de travesía, 
saldrá en unión de la comisión de sanidad que deba reco­
nocerlos y declarados por ésta admiiidos'á libre plática, pro­
cederá á la visita de entrada y entregará á los Capitanes un 
ejomphir impreso de las obligaciones á que desde aquel mo­
mento quedan sujetos’ y de las penas en que por su infrac­
ción incurren, con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción 
de Aduanas; acto continuo tomará notas del nombre del buque,' 
su Capitán, consignatario y pasageros, de su procedencia,  ̂
dias de navegación, clase de! cargamento, número de tone­
ladas que mida y de la tripulación; cuya nota lirmará con el I 
Capital!, los testigos acompañados é intérprete, si aquel fuese 
estrangero, y la mandará sin pérdida de tiempo á la Ad­
ministración general de Aduanas. Nombrará y dejará á bordo del 
buque dos Carabineros de custodia, previniéndoles que única- 
m ente permitan desembarcar las papeleras ó carteras del Capitán 
y^-dos ó tres mudas de ropa de uso á lo.squ) desembarquen 
s asi se lo pidieren, pero registrándolas y cerciorándose no 
llevan efecto alguno de contrabando ni de licito comercio 
que devenguen derechos á la Hacienda. Guando la comisión 
de Sanidad declarase no admitido á libre plática algún bu­
que, esperará que fondee y á la distancia que aquella mar­
care, dejará una falúa, ordenando al que la mande no per­
mita embarcar ni desembarcar efecto alguno é impedirá atra­
que á su costado, ni se aproxime embarcación alguna.

Art. 297. Tan luego como reciba los manifiestos que con 
arreglo á instrucción debe remitirle l.i Administración general 
de Aduanas, pondrá á continuación la órden para 'que los 
Carabineros do custodia á bordo de los buques que en ellos 
se espresen, permitan útiicamciue la descarga de los efectos | 
que se manifiesten.

Art. 298. Recibido los oficios que le dirija el Adminis­
trador general de Aduanas, participándolo se practiquen las 
visitas de descarga ó carga de los buques, se constituirá e n ' 
los que se le designen, pedirá los manifiestos que tengan 
los Carabínero.s y con asistencia de los Capitanes ó los que 
hicieren sus veces, confrontará todas las partidas de los efec-’ 
tos qne deban tener ú bordo tanto de tránsito, como sobran­
tes de rancho y pertrechos; de rosuítjr conformes firmará con ij 
los Capitanes, testigos acompañados é intérprete, si asistiere 
á la confronla, las diligencias que al efecto llevará consigo,. 
y á su regreso las mandará al espresado Administrador. Si 
encontrase algunos efectos no manifestados ó de exceso losi 
decomisará, traerá á tierra y los mandará con oficio á la] 
Administración general de .Aduanas.

Art. 299. Rasada la visita de descarga y carga y cuando 
ésta fuere pedida para los buques que estéi en lastre or-| 
deiiará á los Carabineros de custodia permitan se reciba la 
que lleven.^eacargánioles cumplan estrictamente con loque! 
les está prevenido para estos casos. Si los buques fueren del 
la matricula de Manila, y en ellos hubiese únicamente el ran-] 
cho necesario para el viaje, dispondrá se retiren los Cara-I 
bineros de custodia.
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\ r t  300 I -̂ s visitas de salida de los buques de trave­
sía las practicará precisamente d h  hora que se le designe 
on las órdenes que al efecto recibirá de la Comandancia 
eeneral del Cuerpo; concluidas sin ocurrir novedad alguna 
dispondrá se retiren los Carabineros de custodia, y cuando 
los buciues estén en vela, firmará con los Capitanes, lesti- 
eos aconipuñados é intérpretes, si los hubieren necesitado, 
las diligencias de salida, que traerá consigo y mandara 
sin pérdida de tiempo á la Administración general de \duauas.

Art 301 Bn todos los buques que vengan con carga­
mento de tabaco, tan luego como reciba los partes que los 
Aveiitaiados encargados de reconocerlos deben darle, dispon­
drá se embarquen los Carabineros que han dé custodiarlos
V recibidas las comiiiiicacioiies que en estos casos le dirija 
la Dirección general de Colecciones para que perniita la dos- 
car-m pondrá á coutinuacioii las órdenes mandándolas acto 
coiiUnuo á los Carabineros mas antiguos de los que estu­
vieren á bordo de los buques á que se refieran, previnién­
doles lleven nota exacta de los bultos que se desembarquen
V que eoticluiJas le den cuenta del resultado. Cuando re- 
éib.a los partes do haber concluido las descargas dispondrá 
(lue los espresados Aventajados vayan á bordo, practiquen 
la visita con las formalidades debidas y en caso de que le 
dieren parte de sobrar, faltar ó haberse encontrado algún 
tabaco lo participará á li Dirección general de Colecciones.

Art. 302. Siempre que tuviere noticia, denuncia o funda­
das sospechas, de haber en algún buque efectos que no 
havan sido declarados eu el maiiiliesio general, m e a  adic­
ción á este dentro dd  térmiino fijado pava ello, ó que si 
hubiesen embarcado sin los requisitos prevenidos, se cons­
tituirá inmediatamente á bordo, practicará un escrupuloso 
registro, dispondrá se trasborden á la falúa los que encon­
trare, los conducirá y remitirá con oficio á la .Administración 
general de Aduanas.

Art 303. Cuando con fundamento sospeche ó tenga no­
ticia, que algún buque de.cabotaje traiga efectos de con­
trabando, nombrará persona de su confianza que presencio 
la descarga, haciéndole lodas las prevenciones que creyese 
convenientes á la aprehensión del fraude.

Art 30i. Kii todas las aprehensiones de tabaco, vino y 
pólvora de contrabando que se hagan procederá con arreglo 
á lo prevenido en el Superior decreto de veinte y dos de 
Mayo de mil ochociento.s cincuenta y uno ó_ á las dispo­
siciones que en lo sucesivo dictare la Superioridad, y cpsn'lo 
las aprehensiones fueren de armas sin licencia, prohibidas 
ó juegos no permitidos, las 'remitirá con oficio y con los 
reos ai .Alcalde mayor primero de la provincia. _

Art. 305. Cuidará que las embarcaciones de servicio re­
corran rada una la parte de la Babia v ríos que estuviere 
A su cuidado, (¡ue las que les manden vigilen con mucho 

jes que entren v estén fondeados, si los iii-

v _ .

esmero los buques que j  ...............----
ilividuos Cii ellos de custodia están abordo y cumplen con 
sus respectivas obligaciones, que se nombren y sitúen las 
rondas , que creyese convenientes para la vigilancia de las 
playas, muelles y demás puntos dependientes de la Coman­
dancia á su cargo, que la fuerza'terrestre y marítima á sus 
órdenes llenen ilcbidameiite sus deberes, que todas las em­
barcaciones esten siempre con el mayor aseo y que los pa­
trones enseñen á las iripulacioiies el manejo de arma blanca 
y de fuego de que están dotadas.

Art. 300. Recorra tanto de día como de noche con toda 
la frecuencia posible, los puntos eu donde tenga fuerza de 
servicio y tendrá siempre muy presente és el único responsable 
de toda novedad que ocurra, si no justificare debidamente haber 
dictado y pue.'̂ to eu ejecución las disposiciones conducentes á 
evitarlo.

Art. 30T. Las obligaciones de todas las clases del Cuerpo 
destinados al servicio de los puertos habilitados son las mismas 
que las de la Babia de Manila y Puerto de Cavile, con la 
sola diferencia de depender inmediatamente de los Coman­
dantes de las provincias respectivas y en su defecto de los 
Oficiales ó Sar-jentos que la manden.

Del Teniente destinado al contrnrefiistro de la Aduana. ■
Art. 308. A virtud de la orden de la Comandancia ge­

neral puesta al pie de los manifiestos ó registros |de los bu­
ques y ausiliado por los Sargentos ,■ Aventajados y Carabineros 
á sus órdenes, en*elacto de entrar ó salir los efectos de la 
Aduana los confrontará con las guias respectivas que les acom­

pañen y anotará diariamente todo lo que se desembarque o 
embarque, despachando los efectos á su desuno con la 
todia ¿ompetente la que no los abandonara hasta que 
den entreg^ados en el depósito que designe el Admiiustradoi?^ • •
de la Aduana, En las guia.s de los efectos de csportacioiu,^ .. ^
pondrá los. pases para evitar sean detenidos por los iQ d iv t^  ■ • 
dúos del Cuerpo destinados en el traii-sito. \

Art. 309. Si de las confrontaciones de que trata el articulo 
anterior, resultase discordancia en ios bultos no siendo los 
espresados en las guias, ó que tuvieran indicios de haber 
sido abiertos, lo participará por escrito al Administrador 
de la Aduana pidiéndole se conserven con separación, hasta 
oue se aclare la verdadera causa que hubiese motivado tal 
novedad, de lo cual dará conocimiento á la Comandancia

^^Ar'c 310. Si tuviese denuncia ó sospechas fundadas de que 
algunos bultos contengan efectos distintos á los manifestados 
V no fueren cual corresponde reconocidos por las vistas, pe­
dirá á estos que procedan á nuevo registro, y en caso de 
negarse á verificarlo, detendrá los efectos cuando salgan de 
la .Aduana, procediendo á registrarlos: si resultase cierta ja 
denuncia ó comprobada lo sospecha, los decomisara parti­
cipándolo al Administrador y entregando los electos bajo 
recibo en concepto de depósito, al Almacenero, de todo lo 
cual dará cuenta á la Comandancia general con remisión de 
la nota de aquellos para que la Superioridad providencie lo 
que estime del caso. , .

Art. 311. Llevará un libro ó cuaderno en donde con sen­
cillez V precisión, anote diariamente las operaciones que prac­
tique relativas á carga, descarga, novedades que ocurran y 
demás de su iticum'&encia, para en todo tiempo aclarar cual­
quiera duda que se ofrezca, y al sér relevado de este ser­
vicio entregará dicho libro al que le suceda, debiendo dejar 
firmadas todas las hojas respectivas á su tiempo.

Art. 312. Concluida la descarga esteiiderá á continuación 
dé la órden puesta en el manifiesto ó estrado de resgistro 
del buque, el parte en que esprese 1.a conformidad o dite- 
rencias y lo devolverá á la Comandancia general dando por 
separado igual conocimiento al .Administrador de la Aduana, 
para qre se dé por concluida la descarga , ó se dicten las 
disposiciones convenientes á poner á cubierto los intereses 
del Erario. , .

Art. 313. Se constituirá en el contraregistro con antici­
pación á la hora en que se abran las oficinas de la Aduana, 
permaneciendo én él hasta que se cierren, y al retirarse 
dejará nombrado el Sargento, .Aventajado y Carabineros que 
deban vigilar los muelles, encargándoles cindeii muy espe­
cialmente' de que todo efecto que se descargue ó salga, sea 
conducido y custodiado hasta los depósitos en que deba in­
troducirse ó la embarcación que ha de llevarlos á B.diia, sin 
perjuicio de vigilar por si mismo el j'Uiitnaí cumplimiento de 
este servicio y de las órdenes que les hubiese dado.

Art. 314. be toda novedad que ocurra, dará parte cir­
cunstanciado á la Comandancia general y conocimiento al Ad­
ministrador de la .Aduana; bien entendido que aun cuando 
depende única y esclusivamente de aquella debe conferenciar 
y participar á este cuanto acontezca, atendida la especial 
naturaleza del servicio de su cargo.

C.APÍTLLO XI.
De hs Ascensos y Recompensas.

Art. 315. Será gradual de uno á otro empleo el orden 
de los ascensos y tendrá lugar en la forma siguiente:

1, " De cada tres vacantes sedarán una á_la antigüedad, 
otra al mérito y la otra restante á la elección.

2. " En las vacantes que se déii á la antigüedad se tendrá 
presente en todo caso qu; no han de concurrir en el iiidi- 
Tiduo defectos ni malas notas qup le hagan desmerecer.

3 "  Las vacantes que se den al mérito y á la elección 
se cubrirán con aquellos individuos que hayan prestado ser­
vicios distinguidos; que hayan contribuido mas á elevarlos 
valores de las Rentas, y que k  fuerza que so halle a sus 
órdenes baya sobresalido en cedo y actividad a-i como en 
disciplina, moralidad y aseo. ■ j- -j

Art. 31G. Para obtener el ascenso deberán los individuos 
cuando menos contar dos años de servicio en el Cuerpo, 
á escepcion dcl caso de ser el mas antiguo de lo.< que reúnan 
la aptitud v circunstancias necesarias para ascender.
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Art. 317 Sin embargo de lo dispuesto en los artículos 
anteiiores el Inspector podrá admitir a algunos individuos 
pemnsülares del Ejército y sus institutos q̂ ue por su rm é !

ingresar en el Cuerpo en a I segundos á fin de cubrir las bajas
asimilando la proporción en que estén los Sargentos nri 
meros y segundos peninsulares é indígenas á la  ̂regía aiie 
se^obsena en el particular en los Regimientos de esfe Ejér-

Art. 318, Cada seis mesés los Comandantes Visitadores

\  a ^ íS d o r i individuos qüe sean mas idóneos

lieulares á la C o m íS c ia  g e i S Í " ' ^ ” P"*'’’
Art. 319. Cuando vaque alguna de las plazas, el Goman-

il IiLfctoT^d ®'¡ 'o® nntecedentes referidos haráai liispectoi del Cuerpo la propuesta del que juzgue mas
d M ^ c b s í 'i í e  pero  c2andÍ e!ta fuese
dni-P« de Oficiales propondrá en terna á los mas acree- 
deies, pudiondo el in specto r eligir en tre  los oroDuestosp i w - c s h  °  nuevaP qon n  ventajoso al servicio .

.'VI t. á»u. Para e¡ reclutamiento v reemolazo de los Han 
d erE T éii"^  e o '  P'-eferencia á los individuos procedentes 
de in a 2 mp a '" ?  T f  "" ^ certificación
cedan ^nerpo de que pro­cedan SI lio lo espresase aquella. ^ ^
roemniazlá in f  Comandante general, le
r / S , H  /  '"''jiinninente el Segundo Comandante y á este el
S r á ^ r í  A í 'f  inspector quien sin perjuicio,
uing ra a s .  .11. la propuesta en terna para cubrirla vacante rom 
pmidiendo en ella á los Gefes del Resguardo ó d ^ fu e r íS  él
de a fu e re  «b%''C¡ones

scií-ido''‘ sL o ^ ^ ri '■ 'í " ' ' ' ' '’® Resguardo inutilizados en el 
colocados con ^ireferencia en destinos propor-

íis " p S v « ’ claLs“ '™ “  ^ y - - g l o  d'sus

o h m n L ? K terminar el tiempo de su empeño
obtengan buena nota serán también prefeiádos oara serpeo 
locados en Estancos ú otros destinos\análógos
del ResffuVrrio^íof H i^vor de los individuos

vigentes Reglamento orgánico y demás disposiciones

abrir* secretos concerniente.s al servicio ó
abiir á í,dbiendas pliegos que no le corresponden.
bidos. d sin llenar los requisitos dc-

servicio^''''"'*’" ' '  ^^s actos del

sos''en ^él el servicio ó cometer abn-
8.* Quebrantar los castigos impuestos.
■ • Contraer deudas con repetición

lutn V J i í  f  las obligaciones de su insti­
tuto j  á las que se le seiialen en e! servicio esnerial dri 

individuos estuviesen prestando^.
Alt. 32i. Son faltas de tercer órden:

de eón d tta '" ' í^'ego y todo desarregloco fV c^ n S'ríSas^  ^
periores''^ murmuración contra el sen-icio ó contra sus Su-

mi el cumplimiento de sus deberes.
morezpan f J  decoro que no merezcan la calificación de graves seguii el articulo 323i ' S :
I m t s  “ í % a t . “ K""' ' ” las circuns-

Art. 329. Las faltas de primer órden .se castigarán:
l'o  p ® de empleo y sueldo hasta dos años

ñora ó 1  t^spulsion del Cuerpo con mala
nota, o sin ella, en la licencia ú hoja de senícios.

Art R r̂i ®r‘' á servir eo una clase inferior.
A r t .  ódu. Las faltas de segundo órden se castigarán- 
L Con la suspensión de empleo y sueldo hasta seis meses.

d as i,„e" :s  t  " s r ; .  ■*” ' - -  -
!  » ín ü  ’i '̂ 0“ «''’ta á otra provincia ó distrito.

recargo? en ^é?  ̂ servicio ó con

CAPITULO XI!.

De la Jurhdicion disciplitial del Cuerpo.SECCION j."
Df, las Faltas v sus CorÍTecciones.

\rt. ^ o .  Son faltas de primer órden.
1. Las de obediencia y subordinación á sus Superiores
2- Las de infidelidad en el servicio de las R enm T A ,; cualesquiera actos de él nenta» ó en

s„„;= ri»fdT fa"„i"’ < 1 ' p” ‘“  °

ira j  Í S r , ' ” ' °  í '  «-omerciaii-
fi.' L'i desen-inii.
10, Cometer u;i hecho que constituya delito.

A l. S Í
1. Ah,iiid<.i ••• >j„ coiiociiniento de los Gofes el

á su cu.~i.„tn o quedarse dormido eu actos deí ser-

au .ffir'á  ■ » « » pras-

ilel Cuerpo. P'l'-I"!» “ PúWiPa ante individuos
Art. 331. Las faltas de tercer órden se castigarán-
1. Con la suspensión de empleo ó sueldo basta dos meses.
2. Coa el arresto por igual tiempo, 
o. Con la reprensión privada.
Art. 332. Eli la imposición de las penas dentro de las 

la m vor presentes la naturaleza del hecho,
midas de iJ Í  pm'ticipacion del inculpado, las circuns- 
fe h« l t ; T  • ^ atenuación que hubiere y el resultado

fa sana S  ’ ^Preciándolo todo según las reglas deia sana ciiticj j  el convencimiento mora!. ®SECCION 2.“
Re LA COJIPETENCIA Y P rOCEDI.HIESTO. 

j u z g a o s ? C u e r p o  de Carabineros serán

í "  Por delitos comunes.¿. Púi e Juzgado de Hacienda en los delitos contn |.. 
misma y en los cometidos en el ejercicio de sus c a í íS  en 
concepto de empleados del ramo suscaigosen

UoJios S p V ^ 'o t f 'S ™  “f  1“  rasos de los.„ -

pera» def ■■rai'lo el les-
-Xrt. 33.J. Para la imposición de las penas en las faltan

L a  ®‘ L h o  merezca CON-uciia superioi a la de dos meses de arresto ó susnensin»
a dase do tropa y de un mes en la de Oficiales ^debe ore 

ceder espdlio.ito gubernativo en que se harán constar ^

rara be™  ,  "«0^0
. 2. Defensa por escrito dcl inculpado, pero dn fnrm-w 
jud.ciales respecto de los cargos que le resulten.

m i  d r a ' ' 'A , l l " l  „s” S r  5- ll"*»-
Art. p e .  El Comaiidatiio general de! Cuemb nodH im 

poner de plano las pcmrs del artículo 03! ^ 01- la s  'faltas
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■de tercer Arden á las clases de tropa, salvo tos recursos 
de los interesados ai Inspector en caso de agravio.

Art. 337. De toda pena que se imponga á individuos de 
la ciase de Oficiales v que esceda de seis meses do supen- 
síon ó arresto, dará'parte á S. H. remitiendo copia certi­
ficada del espediente para su Soberana determinación.

Art. 338. El individuo del Cuerpo contra quien haya que­
jas, ó se hubiese incoado espediente gubernativo, podrá ser 
preventivamente su.spenso del empleo y aun arrestado por 
disposición dcl Inspector del Cuerpo.

Art. 330. El Comandante general, los Comandantes Visi­
tadores, los de provincia y distrito y los Gefes de las sec­
ciones V escuadras podrán también, con justa causa, suspen­
der interinamente v aun ' arrestar á cualquiera de sus su­
bordinados, dando‘inmediatamente parte á su respectivo Su­
perior quien proveerá sin demora lo conducente.

Al t. 340. Los Oficiales del Cuerpo instruirán los espedien­
tes gubernativos, á menos que el Inspector por motivos es­
peciales, dé comisión á otra persona 6 funcionario público.

Art, 341, “ Cuando por individuos del Cuerpo se cometa 
algún hecho sujeto á castigo ó correcejon conforme á esta 
Instrucción, se pondrá inmediatamente en noticia del Gefe 
de la fuerza, quien sin demora dará parte ai Superior res­
pectivo y sin perjuicio procederá á instruir sumaria infor­
mación cuando lo requiera el caso .sin aguardar orden a¡ efecto.

Art. 342. En la sumaría información se hará la inves­
tigación de los heelfos por deposiciones de testigos, decla­
ración del presunto culpable, informes, reconvenciones, careos 
y demás medios de justificación.

Art. 343. En la misma sumaria se harán constar los des­
cargos del reo y se evacuarán en el acto, siendo posible 
las citas ó pruebas que proponga, uniéndose también al es­
pediente el escrito que presente en su defensa, con tal que 
no sea de los que deban ser repelidos conforme el articulo 347.

Art. 344. Terminada Ib sumaría, el Oficial ó Juez ins­
tructor pondrá su dictáraen. haciendo en él un resúmeii su­
cinto de todos y cada uno de los cargos, de sus compro­
bantes y de los descargos, y remitirá todo á la Comandancia 
general haciéndolo saber al interesado si fuese posible.

Art. 34ü. El Comandante general, recibido el espediente,
. pondrá en él su informe y lo elevará al Inspector del Cuerpo 

ó procederá con arreglo al artículo 336 en los casos á que 
el mismo se refiere.

Art, 34G. El Inspector, arrtcs de dictar providencia final 
podrá disponer que se amplíen ó rectifiquen las actuaciones 
cuando asi lo crea conveniente.

Art. 347. En el procedimiento se procurará averiguar con 
• imparcialidad y la mayor exactitud la verdad de los hechos, 

omitiendo actuaciones y fórmulas innecesarias y repeliendo 
de oficio todo escrio que no esté redactado en lenguaje co­
medido y re,speluoso, ó que contenga espvesiones ofensivas, 
impropias ó inconvenientes.

.Art. 348. Cuando del espediente gubernativo resulten mé- 
rito.s par.i que el tribunal de Justicia proceda coiüra el cul­
pable, se remitirá á aquel el tanto de culpa, sin perjuicio 
de que la jurisdicción dei Cuerpo imponga conforme á esta 
Instrucción el castigo correspondiente, del cual dará cono­
cimiento a! tribunal para que lo tenga en cuenta al tiempo 
de dictiir su fallo.

Art. 349. Si las autoridades civiles tuviesen noticia de 
haberse cometido algunas de la.s infracciones cuyo conoci­
miento compete privativamente á la jurisdicción dcl Cuerpo, 
darán parte al Cefe respectivo y podrán instruir las pri­
meras diligencias y aun arrestar en su caso á los cuípa- 

I b les, poniendo desde luego ^aquellos y estos á disposición 
de diclio Gefe. *

•Art. 350. Ca.ando l.is autoridades civiles en uso de sus 
atribuciones procedan á formar causa contra individuos del 
Cuerpo, darán sin demora parte oficial á su Gefe inmediato 
y á la Comandancia general con espresion de los motivos.

Ar!. 351. Los Gefes de! P^e.^guardo y las autoridades de 
provincias sn prestarán mútuameiUe leal y eficaz apoyo, para 
que U juri<cUccioii del Cuerpo y la civil desempeñen sus res­
pectivas funciones sin entorpecimientos ni contiendas tan con­
trarias al servicio público.

Disposiciones geiieiales.
.Art. 352. El Asesor de Hacienda será el del Cuerpo, y 

será tambicn oído el fiscal de S. M. en í» civil y de P>eal

Hacienda en todos los casos en que el Inspector lo estime 
conveniente.

Art. 353. Todos los individnos del Resguardo deberán tener 
un ejemplar de esta instrucción para que nunca puedan alegar 
ignorancia.

Art. 354. Las dudas que ocurran sobre la inteligencia 
de lo dispuesto en esta Instrucción serán resueltas interi­
namente por el Inspector de! Cuerpo, oyendo al Comandante 
general, al Fiscal de S. M. en lo civil y de Real Hacienda 
y al Asesor de la misma y dándose cuenta á S. M.

El Secretario de la Intendencia de Hacienda pública de estas 
Islas.
Certifica: que la precedente copia, concuerda literalmente 

con la Instrucción reglamentaria redactada por el Oidor que 
fuá de la Real Audiencia de estas Islas, Sr. D. José Aguirre 
Miramon y con los artículos adiccionales propuestos por la 
Comandancia general de Carabineros, que ambos documentos 
obran origínales en esta Secretaría y han sido aprobados por 
S. M. en Real orden de cuatro de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Y para que conste y obre los efectos oportunos espido 
la presente en Maniia á veinte y uno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y siete. —P. S ., Pedro A. de la Sota.

MiNiSTF.nio DE Ultramah.—Nj® 767.—Excuio Sr.—Vista la carta 
de V. E. n.® 2238 de 40 de Diciembre de 1859 y espe­
diente que la acompañaba, oido el Consejo de Estado en 
sus secciones reunidas de Lltrainar, Hacienda, Estado y 
Gracia y Justicia, la Reina (q. D. g .)s e  ha servido apro­
bar la Instrucción reglamentaria para el Resguardo de Ca­
rabineros de esas Islas, mandando que se proceda h su 
impresión en la Imprenta Nacional, á cuyo fin se espiden 
con esta fecha las órdenes oportuna.s. De la de S. M. lo 
digo á V. E. para su conocimiento—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 1864—L. Ballesteros.-^ 
Sr. Superintendente Delegado de Hacienda de Filipinas.

Manila 16 de Setiembre de 1604.—Cúmplase, trasládese 
á la Comandancia general del Reguardo y pase á la Inten­
dencia de Luzon pafa los efectos correspondientes: verificado, 
vuelva y archívese.—Echagüe.
■ Manila 22 de Setiembre de 1864.—Tómese razón en Secre­
tarla, Contaduría y Tesorería generales de Hacienda pública. 
Administraciones generales de Tributos, Estancadas y Adusnas, 
Dirección general de Colecciones, Inspección general de La­
bores, Comandancia de Carabineros y Administración depo­
sitaría de Hacienda pública de esta provincia, fecho vuelva, 
y remítase en relación á la Superintendencia delegada.—Go- 
vantes.

Se lomó razón en la Secretarla de esta Intendencia ge­
neral.

Manila 27 de Setiembre de 1864.—Llanos.
Se tomó razón en la Contaduría general de Hacienda pú­

blica.
Manila treinta de Setiembre de mil ochocientos sesenta 

y cuatro—P. S-, Homero.
Se tom') razón en la Tesorería general de Hacienda pú­

blica.
Manila trece de Octubre de mil ochocientos sesenta y cus- 

tro.—Brabo.
Se tomó razón en la Administración general de Tributos. 
Manila diez y nueve de Octubre de mil ochocientos se- 

cesenta y cuatro.—León.
Sé tomó razón en la Administración genera! de Rentas 

Estancadas.
Manila tres de Noviembre de mil ochocientos Sesenta y 

cuatro.—Sánchez.
Se tomó razón en la Administración general de Aduanas. 
Manila doce de Noviembre de mi! ochocientos sesenta y 

cuatro.— Vallejo.
Se tomó razón en la Dirección general de Colecciones de 

Tabaco.
Rinondo veinticuatro de Noviembre de _mil oc.liocieiitos se 

sema y cuatro.—Garrido.
Se tomó razón en !a Inspección general de Labores. 
Manila tres de Febrero de mil ochocientos sesenta y rinco.— 

3/aíí<!.
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Queda tomada raünn en la Comandancia general del Cuerpo 

de Carabineros de Real Hacienda.
Manila veintitrés de Febrero de mil ochocientos sesenta v 

cinco.—Cera.
Se tomó razón en la Administración Depositaría de Ha­

cienda pública.
Manila (Binondo) diez v siete de Marzo de mil ochocien­

tos sesenta y cinco.—Peri^uet. — Es copia.— El Secretario, 
P. S . , Pedro A. ' de  la Sola.

PARTE íMÍLíTAR.
Servicio ie  ía plaza del A al  ̂ de Enero de 1868.

Jefe de día de intrn yexiramuroí. el Sr. Corone! D. José Ramiro y Re- 
* quejo,—Z)í imaginaria, el Teniente Coronel D. José tranzo.

Parada, eí resimiento de infanterfa Princesa n.° l . — Rondan, n.» 8.— 
Visita de Hospital g Provisiones n.“ 1.—Sargento para el paseo de tos en­
fermos, n.® 5.

De órden dol Excnio. Sr. General Gobernador militar de ¡a Plaza, al 
Comandante Sargento .mayor, Miguel Rosales.

En su virtud, la reja dcl franqueo para l.a correspondencia estraa- 
jera se Ih'illarS abicrla el m&rtes 7 de.sde las diez hasta las cuatro de 
la tsrde y el miércoles de seis h siete de la míiñana. última hora eii 
que será definitivamente cerrada

‘■'■I»
Los periódicos é impresos para la Península v el esíraneero se re 

eibiran hasta la misma hora de! martes ’ • - ‘r«‘ngero se re-
ordinarias con destino á la Península v sus nosesio-

Is'a del situado en la
iJ I, u '"s seis en punto de ia maiiana del dia 8 v el

de la Adniim si ración hasla las siete  ̂ ^
M 'fiila 1.® do Enero do 1868.—
La barca rneroanic Santa Ana saldrá para- Hong-Kons el i  del 

comento y pide visita de salida á las cuatro v medía de  ̂su tarde 
sejoti aviso recitiido de la Capitanía del Puerto ’

Manila t.» de Enero de ifiliH.~Ha.2añas.

MARINA.
El berjíanlin-goleta AuxUos de to’ Cristianos (a )  Chamvniia ealdrJ, 

para Cápiz y Antique en la mañana del í  dt-l corrien é v T ^ e  ^  
aparejo Venus, par.a Cáfiiz en la misma hora v f;eh', ' ^
Rihvi5' o f - “ , i r " ‘'  ''' '’erilicará'también para
P u S ó  '  ̂ 7 ’ recibidos de la Capitanía del

Manila 3 de. Enero dé 1868.—A'iuañíw.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 2 AL 3 DE ENERO DE 1868.

BUQUES ENTRADOS.
De Sual, en Pangasiiian, pontin n.® 8 í Pilar, en 8 dias de na­

vegación, con 1268 quintales do arroz: consignado al arraez Süves- 
tre u<*ma.

'17"®“'.’ ■'*' Cordero, en 4 días do navega­
ción, d'in 430 bultos de cafe, 100 piezas de cueros de carabao y 
vaca y 34 cerdos; consignado al arraez Francisco Bello,

lie Dagupan, en Pangasinan, id. n.» 242 Nira. Sra. de Nieva, en 
4 días do navegación, con 630 cavanes de arroz, 660 pilones de 
azúcar, 130 picos de sibuoao y 250 id. de fierro viejo: ¿onsignado 
al arraez Lázaro Castillo. ®

' '  i  Paloma, en .3 días de navegación,
cnn«!Ír'!,'o77“n‘’7'^° arroz 3(i cerdos y un fardo de pescado seco: 
consignado á í). Francisco Montera, su arraez Marcos Papa

7  ’• Cobriel (a ) Primor, en 9 dias
de na\ügaciün, con 384 cavanes de arroz, 633 pilones de arúcar y

nr!!.!v consignado á Tomasa Laochangeo,SU arruez Viccnle Deceno. ®
De Santa Cruz, en Zainbales, panco n.» 440 san Antonio on 6

con 32 hornadas do carbón y te  cerdos: con- 
Signado al arraez Ju*iii Quitonano.

k’" *"’* en 6 dias de navegación,
Argui'íla  ̂ úp carbón y 12  cerdos: consignado, ai arraez Eulalio

BUQUES SAMOOS.
Para Albay, bcrganlin-golcía n.® 16Í Galeno, su patrón D. Joaquín 

Casas , y de pasagi-ro un soldado del regimiento infantería n ® .3 con 
liccneia riel TcniPole Coronel l . -  Gcfe del mismo Cuerpó

!" " ° ^2 Ficenítra, SU arraez
íegunlt!! BorC'i;.®'8 '

Pitra Calapan, en Mindoro, panco ii.® .367 Sonto N iñ ', su arraez 
Sr Coheínortnfri’ .presidarios cumplidos con oficio del
provPncia. ^   ̂  ̂ mayor de aquella

Manila 3 de Enero de 1S68.-P . 0 . ,  Bonifacio Reselló.

ADMINIsTRVf.ION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVI.VCIA DE HA.MLA.

Se previene á los tenedores de patentes de fabrioacion v osooo
‘I"® ‘‘<¡1 termino de ” 5  ̂diai  ̂ á

ontar desde esta fecha, se sirvan presentarse en o«la oficina Vre

-Manila 2 de Enero de I868.-E I Administrador. Antonio de Lora.

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MAMI.A.

Ei jueyes 9 de Enero prí.xiroo, do once á una dcl dia féndri 1., 
gar en e registro de esta Aduana, la venta en subasf pSbhca de* 
tr.9 üuiDloles de loza blanca de China y 743 id de loza^ de barro 

° 7 '^ '“ ‘’“® '̂ ‘̂ signen los compradores, b reLrva de
ín prop.í'siciones’que se hiun

Manila 3¡ de Hieiembre de t867.—,S’, Caballero. 8

El juéves9 de Enero próximo, de once á una del dia tendrá lu­
gar en el registro de esta Aduana, la venta ca subasta 'pública de 
127 latas con ciento treinta y oeh.-. y cuarto libras de K n a  v 
luchsina en'amada on polvo, bajo ol precio en progresión ascen- 
S t i m S .  y “‘̂ evo escudL f  trcbita y ocho

Manila 31 de Diciembre de 1867.—5 . Caballero. g

PROVIDENCIAS .JUDICIALES.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL Go .ü e r n o  CIVIL DE LA PRbvi.NCIA DE .MANILA.

Las cátedras de partida doble é idiomas francés ó iuslés estable
él " o T  ", •’»“ Copi..:, voé,ééfn i X  'éeei _u ue Enero del ano próximo de i 868
mit*r, alumnos que deseen matricularse en cual-
S  e f  diá esta Secretarla

Manda Ia de Diciembre de 1867.— Casimiro de Cortázar. 4

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta nrovinci', 
recaída en los autos ejecutivos seguidos por D. Mariano O-Farrell’ 
en representación de 0 . Francisco Salanova, contra D. Manuel Poncé 
de Leen, sobre cantidad de pesos, se sacará en píihiiea =uias,9 i® 
casa de cal y ediUo y solar en que está ddificad^'^lá en la 1 fa| o 
de Suspiros, dcl arrabal do Binondo, marcada con el 11 “ 9 baio el 
Upo de seis mii seiscientos cuarenta y scLs pesos v tres reale’s en nro 
gresion ascendente, lo cual tendrá lugar los dias 9 10 ^  í?  T  
actnal en los estrados de este Juzgado, verificando su r o L  e en e 
mejor postor las dos de la tarde dcl último dia. previo anuício en 
a Gacela oficial, cedulones en los parages públicos v pregones de eos 

lumbre de dos dias de anticipación ' cos-

AD.MI.NISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS

c o £ ' F , V i t o r i a  que saldrá el micr- 
HnnprW,  ̂ corriente á las nueve de la manana. para el puerto de
Sal ^y^públicr^M^ d-ch ccTcsponSeneia oli-lai j pública para dicho punto, escalas de la via de Suez y Europa.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE GUERlIA.

Pi-ovidencia de! Juzgado dictada en los autos de te-sismcotapía 
d.,-í). Buenaventura Garda y Perez, Ayudaule de Plaza que fué de las 
Islas Marianas, cito, llamo y emplazo de nuevo a D. Llvador Go 
rai.z, cuya residencia se ignora, para que en el término de nueve

comparezca en estaE.-cpibama á recibir los espresados autos v pedir lo que le convenga 
como acreedor, de aquel finado, bajo apercibimiento que d r n r v f -  
nfiiarlo, se darán por terminados sin ser oido y parándole los ner 
a ' í . s 7 r i o ' ' f i t c a í ^ « « g o i  e^tá Jodido por ei Mi- 

.«adía 2 de Enero de I86«.—i/aríomi A/clino.

BINONDO.— I.ypREKT4 j>e MievEr, Sanciifz y c.
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